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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Expediente.: A/SER-031630/2021 

 
 
 

NOTIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

 

La Mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo con la 

Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 26 de septiembre 

de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en su reunión de 22 de diciembre de 2021 ha 

procedido a la celebración del acto público de apertura del sobre nº 2 que contiene las 

proposiciones económicas y la documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de 

forma automática por aplicación de fórmulas de las ofertas presentadas por los licitadores en el 

procedimiento abierto denominado: “Servicio de transporte de usuarios en ocho centros de 

atención a personas con discapacidad intelectual adscritos a la Agencia Madrileña de 

Atención Social de la Comunidad de Madrid (8 lotes)” A/SER-031630/2021, ”, y ha adoptado el 

siguiente acuerdo:  

 

Realizada la apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de 

forma automática por aplicación de fórmulas consistententes en la antigüedad de los vehículos a 

adscribir, según su año de primera matriculación, se comprueba que la licitadora FAVIMA 

AUTOMOVILES, S.L., ha ofertado en los lotes 5 y 7 lo siguiente: 

 

LOTE VEHÍCULO                                                                                               Año de primera matriculación 

Lote 5:  
3 

VEHÍCULOS  

- 1 vehículo adaptado capacidad mínima para 20 personas, 1 de ellas PMR (1 PMR + 19). 2012 

- 1 vehículo adaptado capacidad mínima para 30 personas, 2 de ellas PMR (2 PMR + 28). 2009 

- 1 vehículo standard con capacidad mínima para 20 personas. 2015 

   

Lote 7:  
3 

VEHÍCULOS 
 

- 1 vehículo standard con capacidad mínima para 33 personas. 2006 

- 1 vehículo standard con capacidad mínima para 55 personas. 2009 

- 1 vehículo standard con capacidad mínima para 22 personas. 2010 

 

Vista la documentación presentada, la Mesa constata que la licitadora FAVIMA AUTOMOVILES, 

S.L. presenta, en los lotes 5 y 7, vehículos con una antigüedad superior a la establecida como 

máxima en el pliego de prescripciones técnicas particulares que rige el contrato, que en su 

cláusula sexta dice lo siguiente: “Todos los vehículos ofertados por la empresa licitadora para la 

prestación del servicio deberán estar matriculados a su nombre, dentro de la fecha límite 
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establecida para la entrega de documentación previa a la adjudicación, conforme al PCAP y 

tendrán una antigüedad inferior a 7 años desde la primera matriculación hasta la fecha 1 de enero 

de 2022.”  

 

En virtud de cuanto antecede, la Mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social 

ha acordado: 

 

Excluir a la licitadora FAVIMA AUTOMOVILES, S.L. de los lotes 5 y 7 del procedimiento, por 

presentar, en esos lotes, vehículos con una antigüedad superior a la establecida como máxima 

en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, con carácter 

potestativo, recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles, ante el 

mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 

meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier 

otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los 

artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas; y artículos 8 al 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Ambos plazos contados a partir del día siguiente a 

aquel en que se envíe la notificación o del aviso de notificación, si fuera mediante comparecencia 

electrónica, siempre que el acto se haya publicado el mismo día en el perfil de contratante del 

órgano de contratación. 

En Madrid, a la fecha de firma, 

 

 

LA SECRETARIA 

 

 

 

M. Carmen Guerrero Martín 

 

Vº Bº LA PRESIDENTA 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 
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